
Resolución
Ne2020 /ta4

Acta
N"2O2O/O2l

VISTO: Lo establecido cn la lcy 19272 cn su artículo12.-"Son at¡ibuciones cle los Municipios" numeral
3 "Ordenar gastos o inversiones de confbrmidad con lo cstablecido en el presupuesto quinqucnal o en
las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las

disposiciones vigentes."

RESULTANDO:

I) Que cs neccsario estimar los gaslos para el períododel 1'al :l1de julio dcl 2020 del l"ondodc
Parridas Mensuales que aimomento cuenta con S228.997.

Il) que los mismos ascenderían a la suma de $100-000

ATENTO: a lo prcccdentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVEI

1) Aprobar el estimativo degastosparaelperíododellpal3ldejuliodet2020delFondode
Partidas Mensuales en $100.000 (cien mil pesos uruguayosJ.

2) Comuníquese a la Tesorería de este Municipio y a la Secretaría de Desarrollo Local y
Participación.

3) Incorpérese al Registro de Resoluciones, Mauro Juncal,Alcalde del Municipio de Atlántlda'

Resolución aprobada con fecha 6 de ¡ulio de|2020.
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